
VISTO: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 025 -2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 1 (NE 2021 

El Formulario Único de Trámite, de fecha 15 de enero del 2021, mediante el cual, la egresada de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Marilf López Sedamanos, solicita 
la rectificación de sus datos personales, y, · 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 

• ..,._..__--,...":'""'r~';lf--
necesidad es y características; / ... ,.......... • . . . ~ · ............ ...,. 

,- a.(iiJHt,.... ' 
Que, mediante Formulario Úni~o ~-~~i\@te~2~s;ti.!.~~:~.!!~J.;º ~d.eJ.~021, la egresada: Marilí López 
Sedamanos de la Escuela Pro(es¡opal· pe··Oe.r.e~h9 .. y);renc1a~~ Pqht1cas·_de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas de la Uni'!é~sid;éi'Na-éÍonafT~L~io RQ.~'rtguez de (J'~ndoia, de Amazonas, informa que 
en sus documentos acapén;i~g,st ·{u nom~rt~~~An~~~~tf¡a erróneam~p~e "·~scrito sin tilde "Marili", 
debiendo ser lo correct~i con tjlde "Maril.!j ·t~!~rif§:~..9~~~ en la CdP,iiiJega!izada de su Documento 
Nacional de ldentidad •... ·po(lo ~ue solicitá~su;r~~iifitá(fion)~_-' ,. ·\ \, ~~ .. ;:, \ 

i ~, ' l '\ r . \, ~- _.,. J ¡ \ ; ~ " , 

Que, el Artículo 212º, n~nf~!at;212.1. d.el T~~ úriff9:9rden.~ ~e !!ley~¡° ~744~ Ley de Procedimiento 
Administrativo Generaj, s~l].al~: "L~:frrot~¿.niq,t~t1q~'4:-9tjthlli,co en){Js aqo~ ádriJinistrativos pueden ser 
r~dificados con efecto\re~o~tivo,¡;n cuar_yg~~ ~~t<>~?f ~r~1 r o it1s_t~ciq de los administrados, 
siempre que no se alter~ ló ;~~s\ancco~!f!JY~fJ~t,~~~!\~~pt¿~?}e la 1~~6nj 
Que, estando a las cons~dér~~io,~es citad~s X l~J,,;~~tJ~~f,!~~~s conferid~~ por 1, Nueva Ley Universitaria 
N° 30220, al Rector de la ~"'~.:I;'~-~d NacronSi[e!J~!~-6~drrguez d~~Qdº?ª de Amazonas; 

SE RESUELVE: ,\ <"'~fti ·'·-.. . . {~u·:-j·¡f{~' ¡ · j- ·j0 . ,, /~._(;> _ _ .,.-"' 
<, Q-'·~ '--.... ., .. J,1 u.,\.,, ' ./ . f.~.; ... 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPdN{R'i:' ~!tl~J'!n de parte 'ª!~~ir~~¿íó~ d~I nombre de la egresada de la 
Escuela Profesional de Derecho y tieQciáJ PQ'.lític.,~eJa 'facÚlt~~ - dé" Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguei-de M~~~~-,,6.mazonas, debiéndose consignar como sigue: 
Marilí López Sedamanos tal como consta en la Copia de su Documento Nacional de Identidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás 
instancias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, efectúen la 
rectificación del nombre de la egresada antes citada, en la documentación académica y administrativa 
de esta Casa Superior de Estudios. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad 
e interesada, de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-
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www.untrm.edu.pe 


